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04 | La Hobva 

Pdo 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

1 

- CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
A. REIMERS CIA. LTDA. 

La compañía A. REIMERS CIA. LTDA. se constituyó por - 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 11/ene- 
ro/2006, tue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N* 06.Q.1J.0146 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUÍI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 600,00 Número de Partici- 

paciones: 600, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) LA CO- 
MERCIALIZACION DE BEBIDAS DE MODERACION, 
DISTRIBUCION, COMPRA, VENTA, IMPORTACION, 
EXPORTACION:DE TODA CLASE DE LICORES, CON- 
SERVAS, PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y, 

. TODO LO QUE TIENE QUE VER CON PRODUCTOS DE 
SUPERMERCADO... 

Quito, 13 ENE. 2006. : 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

- ESPECIALÍSTA JURIDICO 

AC/2044802/f       

herederos conocidos y desconoci- 
    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ECUAFRANO S(A3 5905 12 

La compañía ECUAFRANA S.A. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 
27/octubre/2005, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías mediante Resolución N* 
06.0.1J,0120 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Accio- 
nes: 800, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de ta compañía es: LA PRO- 
DUCCION, IMPORTACION, EXPORTACION Y CO: 
MERCIALIZACION INTERNA DE PRODUG=S    
POS Y MAQUINARIAS... 

Quito, 11 ENE. 2006. 

  

  

los requisitos de Ley, por fo que de- 
cane vaprián unstebarsañaoVa 
No. 0-E5122 parroquia Chaupicruz, 

Cantón Quito, Provincia de Pichin- 
h ficie de BDO mis? 

    
    

Quito, Provincia de Pichincha, pa- 

igrdotBaresa S80L ES. 
tiembre del 2004. VISTOS.- En vir- 
tud del ofício No, 1032 DDP-JAR de 

  

con una construcción de una me- 

diagua cuyos linderos y dimensio- 
nes son Norte.- con la propiedad 
del señor Leonidas Romero, con 20 

mt; Sur.- Calle Capitán Cristóbal 

Sandoval, con 20 mt; Este.- Con la 
propiedad del señor Amable Páez, 
con 25 mt; y, Oeste.- Con la pro- 

piedad del señor Luis Jaramillo, con 

25 mt. 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL Nro. 200, - 
perteneciente a la Dra. Yolanda 
Morejón. 
PROVIDENCIA: . 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CiViL DE PICHINCHA. QUITO. 
08 de diciembre del 2005,las 
14h17.- VISTOS.- En lo principal la 
demanda que antecede es clara, 

precisa y reúne los demás requisi- 
tos.de ley, por lo que declarándo- 
sela procedente se la acepta a trá- 
mite ordinario.- Agréguense al pro- 

ceso la documentación adjunta.- . 

En mérito del juramento rendido 

por parte de la Actora Teresa de Je- 
sús López Granja, sobre la imposi- 

bilidad de determinar la individua- 
lidad o residencia del Demandado 
Juan Carlos Moreta Moreno y de to- 
das las personas que puedan ha- 

ber tenido derecho sobre elbienin- 
mueble materia de la litis, cítese 
con el contenido de la demanda y 
providencia que antecede al De- 

mandado Juan Carlos Moreta Mo- 
reno y a todas las personas que 

puedan haber tenido derecho so- 

bre el bien inmueble materia de la 
litis, por la prensa en uno delos dia- 
rios de mayor circulación de esta 

ciudad de Quito, Provincia de | Pi- 

chincha, d 
puesto en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil Codificado, a 
fin de que dentro del término de 

quince días contesten proponien- 

do en forma conjunta tadas y cada 
una de las excepciones dilatorias y 

perentorías de que se crean asísti- 
dos.- Cuéntese en la presente cau- 

unicipio del Distrito Metrapolita- 
o de Quito, a quienes se les cita- 

áen sus respectivos despachos y 

en sus calidades invocadas y en los 

lugares señalados para el efecto.- 

- : con los Personeros del Ilustre 

  
Pf Deconformidadcon lo dispuesto en 

  

el Art. 1000 del Código de Proce- 
dimiento Civil Codificado, inscriba- 
se la preserite demanda en el Re- 
gistro de la Propiedad del Cantón 

20 de septi del 2004, por el ' 
Consejo Nacional de la Judicatura, 

en mi calidad de Juez Titular vuel- 
vo avocar conocimiento de la pre» 

sente causa No. 57-2004, tormula- 
da por: NEPTALÍ ARTURO VAS- 
QUEZ FLORES y ROSA ELVIRA 
AGUIRRE, es clara y se la acepta a 
trámite en juicio ordinario. Cítese 
al demandado FLORO HONORATO 
CASTILLO RODRÍGUEZ, para que 
en el término de quince días, pre- 

sente sus excepciones ditatorias y 
perentorias. inscríbase la presente 

demanda en el Registro de la Pro- 

piedad del Cantón San Miguel de 
los Bancos de acuerdo con lo dis- 
puesto en el Art, 1053 del Código 
de Procedimiento Civil. Al deman- 
dado se le citará por la presa por 

uno de los diarios de mayor circu- 

lación de la ciudad de Quito, Cuén- 
tese con el INDA, para el efecto se 
depreca a uno de los señores Jue- 

ces de lo Civil de Pichincha con 
asiento en la ciudad de Quito, en- 
viándole suficiente despacho. Ad- 
júntese a los autos la tasa judicial 
y ariexos. Cuéntese con eÑAb. Au- 
gusta Torres Calderón, con la au- 
torización conferida y con el domi- 
cilio judicial señalado para el efec- 

to. NOTIFIQUESE.- F) Dr. Ricardo 
Bonilla Naranjo. Juez. 

Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, advirtiéndole de la 

obligación que tiene de señalar do- 

+ micilio judicial dentro det perfme- 
tro urbano de esta cabecera canto» 
nal de San Miguel de los Bancos y 
fuera de este despacho para recí- 

bir notificaciones futuras. 
Ledo. José Guerrero B. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC. 4208/tf 

a) 

CITACIÓN JUDICIAL A 
LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE QUIEN EN Vi 
DA FUE JAIME ERNESTO RON CA- 
RRERA 
JUICIO: ORDINARIO (UNIÓN DE 
HECHO) No, 986-05-EP 
ACTORA: DELIA MARÍA VEGA PE- 

DOMICILIO JUDICIAL: DR. CAR= 
LOS GALVEZ ESTRELLA 
CUANTIA: INDETERMINADA —. 
OBJETO DE LA DEMANDA; 
Que mediante sentencia se decía- 
re la unión de hecho que existió en- 
tre la actora y el señor Jaime Er- 

nesta Ron Carrera, 

  

 


